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ACTA EFECTUADA A INSTANCIA DE LA MERCANTIL 

DENOMINADA INCHCAPE INVERSIONES ESPAÑA, S.L., 

Sociedad Unipersonal 

NUMERO TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE. ---- 

En Madrid, a once de noviembre de dos mil 

diecinueve. ———————— O 

Ante mí, LUIS PEREZ-ESCOLAR HERNANDO, Notario 

del Ilustre Colegio de Madrid y de su Capital, ---- 

Lon COMPARECEN: -=========== >> 

DOÑA DANIELA-SALIME REYES SOSA, mayor de edad, 

abogado, divorciada, con domicilio a estos efectos 

en Madrid-28004, 'C/ Prim, n* 19, bajo dcha; con 

D.N.1./N.1I.F. número 50516700Y., =--=--"========--=-=-- 

DON yJORGE-ALBERTO ACCINELLI PEREZ, mayor de 

edad, economista, Casado, con domicilio a estos 

efectos en Madrid-28004, C/ Prim, n”* 19, bajo dcha; 

con D.N.I./N.1.F. número 060049124. ------"=======-- 

INTERVIENEN en representación de la sociedad 

denominada INCHCAPE INVERSIONES ESPAÑA, S.L., 

Sociedad Unipersonal, domiciliada en Madrid-28004, 

C/ Prim, n”* 19, bajo dcha.- 

 



a) Constitución e inscripción.- Se constituyó, 

mediante escritura. otorgada ante mi, el 

infrascrito Notario, el día 13 de noviembre de 

2.017, con el número 3.752 de mi protocolo, 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Madrid, al 

Tomo 32527, Folio 76, hoja M-585466. -=-==-=========- 

Subsanada por otra otorgada ante mi, el 

infrascrito Notario, el día el día 20 de 

diciembre de 2.017, con el número 4.289 de mi 

PIDIO e 

INSCRIPCION.- Los datos actuales de 

inscripción son los que figuran en la nota 

informativa por mi obtenida e incorporada a la 

presente, a los que me remito. -----==-—--=====-==-- 

b) Objeto Social.- Manifiestan los 

representantes de esta sociedad que el objeto 

social de la misma es la gestión y administración 

de valores representativos de los fondos propios de 

entidades no residentes en territorio español, 

mediante la correspondiente organización de medios 

materiales y humanos. === > 

a) Facultades de los señores
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comparecientes .- Las facultades que ejercitan 

los señores comparecientes para este acto, como 

representantes de la sociedad, derivan de sus 

cargos de Consejeros Delegados Mancomunados de 

la sociedad, con todas las facultades 

atribuidas al Consejo de Administración, para 

el que fueron nombrados mediante escritura 

otorgada ante mi, el infrascrito Notario, el 

día 11 de octubre de 2.019, con el número 2.929 

de mi protocolo, copia autorizada de la cual, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil, he 

tenido yo, el Notario, a la vista. -----------==-=-- 

A mi juicio, son suficientes las facultades 

representativas acreditadas para el acto o 

contrato que, en la presente se formaliza. ---- 

Manifiestan los señores comparecientes que 

las facultades de gue hacen uso no les han sido 

revocadas, limitadas ni suspensas y que no ha 

variado la personalidad de la sociedad que 

representan. TIT 

 



d) Nota informativa del Registro Mercantil. --- 

Dejo incorporada a la presente escritura nota 

informativa del Registro Mercantil de Madrid por mi 

obtenida, referente a la citada sociedad. --------- 

TITULARIDAD REAL ——————— a a e 

A los efectos 

  

vistos en la Ley 10/2010 de 28 

de abril, yo, el Notario, hago constar que mediante 

la aplicación corporativa he obtenido informe sobre 

la titularidad real de la sociedad otorgante, que 

dejo incorporado a la presente y a él me remito, 

manifestando su representante en este acto, que 

coincide con la realidad. me 

Tienen a mi juicio, según intervienen, 

capacidad e interés bastante para este Acta y, =““-- 

TO SI 

Que a efectos de lo previsto en el párrafo 2? 

del Artículo 207 del Reglamento Notarial, los 

comparecientes, desean hacer constar la existencia 

de UN DOCUMENTO, extendido en cinco folios de papel 

común, mecanografiados por una sola de sus Caras, 

junto con sus anexos correspondientes, que a dicho 

fin me exhiben, y del que deduzco fotocopia con 

valor de testimonio que queda unida a esta matriz. 

A los efectos expresados, los comparecientes,
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hacen constar expresamente: === no 

a) Que el documento que me han entregado va a 

surtir efectos solamente fuera de España. --------- 

b) Que las firmas estampadas en el mismo son 

las de DOÑA DANIELA-SALIME REYES SOSA y DON JORGE- 

ALBERTO ACCINELL1I PEREZ. ---=-="=-========noo-- 

c) Que conocen el contenido del citado 

documento, así como los idiomas en los que está 

redactado, que son el español y el inglés, lengua 

conocida por el infrascrito Notario. =-==-=--===-=-=- 

d) Que libre y voluntariamente quieren que 

dicho documento produzca los efectos que le sean 

aplicables, conforme a lo previsto por las Leyes 

EXLrIanjeraSs. ooo ollo. 

En su consecuencia, yo, el Notario, procedo a 

legitimar las firmas del documento en cuestión, 

estampando al pie del mismo, el siguiente 

testimonio de legitimación: ===--============-==--- 

"YO, LUIS PEREZ-ESCOLAR HERNANDO, Notario de 

Madrid y de su Ilustre Colegio, --=-==-======--===-=-=- 

 



DOY FE: Que considero legítimas, por haber sido 

puestas en mi presencia, las firmas que anteceden 

de DOÑA DANTELA-SALIME REYES SOSA y DON  JORGE- 

ALBERTO ACCINELLI PEREZ, en un documento redactado 

a doble columna en español e inglés, lengua 

conocida por el infrascrito Notario, según acredita 

en el acta autorizada por mí, en el día de hoy, 

número 3.297 de protocolo, de acuerdo con lo 

establecido en el Artículo 207, párrafo 2% del 

Reglamento Notarial. DOÑA DANIELA-SALIME REYES SOSA 

y DON JORGE-ALBERTO ACCINELI.T PEREZ fueron 

nombrados Consejeros Delegados Mancomunados de la 

sociedad INCHCAPE INVERSIONES ESPAÑA, S.L., 

Sociedad Unipersonal, con todas las facultades 

atribuidas al Consejo de Administración, mediante 

escritura otorgada ante mi, el infrascrito 

Notario, el día 11 de octubre de 2.019, con el 

número 2.929 de mi protocolo, que causó la 

inscripción 12%? de la hoja registral de la 

Sociedad, hoja M-658272 del Registro Mercantil de 

Madrid, y he tenido yo, el Notario, a la vista
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teniendo a mí juicio DOÑA DANIELA-SALIME REYES 

SOSA Y DON JORGE-ALBERTO ACCINELLI PEREZ 

facultades representativas acreditadas suficientes 

para en representación de la sociedad  INCHCAPE 

INVERSIONES ESPAÑA, S.L., Sociedad Unipersonal, 

otorgar el poder objeto de la presente. --------- 

Madrid, a conce de noviembre de dos mil 

Ae CinUeve. o 

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.- De 

conformidad con lo previsto en el Reglamento 

General de Protección de Datos europeo, se informa 

de que los datos personales de los intervinientes 

serán tratados por el Notario autorizante, cuyos 

datos de contacto figuran en el presente documento. 

Los datos serán tratados con la finalidad de 

realizar las funciones propias de la actividad 

notarial y para la facturación y gestión de 

clientes, para lo cual se conservarán durante los 

plazos previstos en la normativa aplicable y,   



cualquier caso, mientras se mantenga la relación 

con el interesado. La base del tratamiento es el 

desempeño de las funciones públicas notariales, lo 

que obliga a que los datos sean facilitados al 

Notario e impediría su ¡intervención en caso 

contrario. Se realizarán las comunicaciones 

previstas en la Ley a las Administraciones Públicas 

y, en su caso, al Notario que suceda al actual en 

la plaza. Los lntervinientes tienen derecho a 

solicitar el acceso a sus datos personales, su 

rectificación, su supresión, su portabilidad y la 

limitación de su tratamiento, así como oponerse a 

este. Frente a cualquier eventual vulneración de 

derechos, puede presentarse una reclamación ante la 

Agencia Española de Protección de Datos. Si se 

facilitan datos de personas distintas de los 

intervinientes, estos deberán haberles informado 

previamente de todo lo previsto en el artículo 14 

ARBL RRRPADS A A 

Para constancia de cuanto antecede, extiendo la 

presente acta, que Jleo por su elección, al 

compareciente, quien la aprueba y firma. De todo lo 

cual, así como de quedar extendida en cuatro folios 

papel notarial, números EZ0760939 y los tres
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siguientes, yo, el Notario, doy fe. Siguen las 

firmas de los comparecientes.- Signado: Luis Pérez- 
Escolar Hernando.- Rubricados y sellado. ------=-=-"- 

Sigue Documentación Unida 
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vaciones Especiales 
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DATOS GENERALES 
indias _ 

| Denominación . INCHCAPE INVERSIONES ESPAÑA SL 

| inisto de Operaciones ; 192017 
Domicilio Socia! : CIPRAM 19 - BAJO DERECMAMadrid28004-MACRIO 

Duración; indefinida 

ALE: BA7980308 

| Batos Registrales : Hoja M-658472 Tomy 38735 Follo 80 
; Objeto Sogtal; La saciedad bano pos cbjeto: La gestión y administración de valores 

representativos do los fondos pec a 

Estructura del Órge: 
Uniparaonalidag: 

  

Ultimo depóxio contable; 
ASIENTOS DE PRESENTACIÓN 
VIGENTES: 
SITUACIONES ESPECIALES: 

    

emiieno español medaro ta 
materalas y humanos Actid 
Consejo de odmimsitación 
La socieias de asta hojz as unersonal slendo au 106% Único. 
INCHCAPE INTERNATIONAL MOLOINGS LIMITED con N4E 
Naz68734D 
2018 
No exásien axtentos de presentación vigentes 

No emsien estuaciones especiales 

l ADMINISTRADORES Y CARGOS SOCIALES 
  

  

1 a 

| Nombre: BOWIERO MICHAEL JONATHAN 
Die v2as0233H 

Cargo: Consejero 
Fueba do noribramiento: 2041272087 

Duración: ¡neta 
Inscripelón 2 

| Focha Inscripción: 101018. 

| Fecha de la escitures aro 
HotarioiCortificantes PEREZESCOLAR HERNANDO LUIS 

Residencia: Madnd - MADRID 
Homero do protocolo. 2017i4202 

Nombre; 
DNI 
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p Cargos Consejero 
le Fechk de nesnbramiente: 2122017 

eb Daración: Indeñnida 
pá Inscripalón: 2 
L Fecha Inscripción: 101/ZO1O 

¿ Fecha dela esciftura: 220 
: NolartalCortiiicante: PEREZ-ESCOLAR MERNANDO LUIS 
j Residencias Maid - MADAID. 
4 Kúmero de protecolo: 2017/4282 rl pr 

4 
Ki Nombre: 'SALIME REYES SOSA DANJELA 

1 nm sO51670gY 
7 Cargo: Consejero. 
P Fosha de mombicamenio: 229862018 
y Duración: Incenica 

4 tnecrlpción: e 
y Fachn Inscripción: 2IMTRD(S 

ll Fecta de le aserituras 1OrOTIZO1B 
Notarta/CeriNicanto: PEREZ.ESCOLAR HERNANDO LUIS 

Madri - MADRID 
E - . 20NU/267O E 

E ¿ Nombre: ACCINELLI PEREZ JORGE ALBERTO 
! DAL: OSOS IZA 
E Carga: Consejero 
: Fecha de nombramisnto; 29082018 

| Duración: Indafnida 
Inscripción: e 

: Fecha inscripción: 2anonots 
4 Fecha de la escritura: uon01S 
A | NolatioóGariVicante: PEREZ.ESCOLAR HERNANDO LUIS 
4 Res/dencia: Madrid - MADRID 

Númaro de proíocale: 20192925 a 

Nombra: INGHCAPE INTERNATIONAL HOLDINGS LIMITED: 
ON 2627340 

i Cargo: Socia único 
7 Facha da nombramiento: 200122917 
> 2 

1eci201e 
aanano1? 
PEREZ-ESCOLAR HERNANDO LUIS 
Hadid - MADRID 

| -- 201714202 
y 

Normbees SALIME REYES SOSA DAMIELA 
ona: sOst5700Y 
Cargo: Presicente 
Faria de norararentos 2006/2018 
Duración: loctlnica 
iracrtpción: , 

: Pecha laseripción: OTROS 
Fecha de la esceftura: 100072018 

Notasio/Gerilicante: PEREZ-ESCOLAR HERNANDO LUIS 
Residencia: Madrid - MADRID: 

y Número de protozojo: . 201ar5TO 

: Nombra; DECHAMPS AZANZA RENE 
, DI 2AtSAT2AE 
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Chrgo Sectelano no censefera 
Fecha de eombratalama: 2810612018 

Duración Indefinida 
Inseripelón: 8 
Fecha Inscripción” PO 
Foshia so lo a relituta. 10072018 

WotarialCerificarte PEREZ-ESCOLAR HERNANDO LUIS 
Restdonela: Macia - MAQRID 
Número de protocolo 2Otas70 

Hombro. SALIME PEYES SOSA DANIELA 
NE sosisrenY 

Largo Consejero Delegada mancerunado 
Pacha ca nombracntasro 130019 
Curación Inceñnita 

insertpción e 
Fecha Inseripeión: ronor9 
Fecha de la escrituro; v1nor2019 

Notarlotcorlificante PEREZ-ESCCLAR MERNANDO LUIS 
Aosidoncia, Madnd - MADRIO 
¡Número de profocoto 20w9raz9 

Nombra: ROVER MICHAEL, JONATHAN 
Dil, Y28s0233H 

Cargo Consejero Ulelagado mancomunado 
Fecha de nombramiento. 23/09/018 
Duración: 
Inscripción 
Fecha Inscripción: aanoRote 
Fecha de la oscura, moro 
NolarwiCortificanta: PEREZ ESCOLAR HERNANDO LIS 
Residanela Madrid MADRID 
Número de prolocelo: _ 2Otarozs o 

Nombro ACCINELU PEREZ JORGE ALBERTO 
ont OGOLADIZA 

Cargo. Consejero Delegado maneomunado 
Fecha de nombramiento" ASORIZOAO, 
Duración. Incefnida 
Inscripción: 12 
Fecha Inscripción: 22107019 
Focha de la oscrltura ozono 

Nolaio/Curtificantes PEREZ-ESCOLAR HERNANDO LUIS. 
Residencia Medid HADEIO 
Número de protocelo: 201012929 
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SPECIAL a '0) Y 

Tn Madrid, on November fifih two thousand 
nincteen 

GATHERED 

Ms Davicla Salime REYES SOSA, of legal 

age, of Spanish nationality, with an address 

at 28004 Madrid, C. Prim, 19 bajo dcha, 
holder of Spanish National ID (DNI) and Tox. 
Identification — Number (NIE) no. 
50.516.700 Y. 

And Mr Jorge Alberto ACCINELLI 
PÉREZ, of legal ago, resident of Las Rozas- 
28232 Madrid, Caile Alejandro, no. 9, with 
énal Spanish and Argenfinian natiovality, 
holder of DNI (Spanish National 1D) no /NIF 
(Spanish Tax ID) no. 060049124. 

TRE APPEARERS ACT 

On behalf and in representation of the 
Company called INCHCAPE 
INVERSIONES ESPAÑA, SLu (the 
Grantor) with corporate address in Madrid — 
28004 (Spain), C/ Prim, 19 bajo deha.— 
holder of the Spanish Corporate Tax 1D no. 
B-87960308 (CIF). 

THE APPEARERS HEREBY DECLARE 

2) Incorroration aud_ remistraron- 
The Grantor was incorporated by, a 

deed granted before Notary of 

Madrid, Mr Luís PÉREZ-ESCOLAR 
HERNANDO, on 13 November 

2017, under protocol number 3,752, 

corrected by another granted before 
the same Notary, on 20 December 
2017, under protocol number 4,239 

and REGISTERED in the Commerce 
Registry of Madrid, under Volume 
32527, Folio 76, page M-585466. 
Registration currently moved to page 

M-658272, Valume 36735, Folio 60.   

Pp Pr 

En Madrid, a cinco de noviembre de dos mil 
diecinueve 

REUNIDOS 

Doña Danicia Salime REYES SOSA, mayor 
de edad, de macionalidad española, con 
domiciliowsn 28004 Madrid, C. Prim, 19 bajo 
dcha, titular del DNI (Documento Nacionat de 
Identidad) / NIF (Nikmero de Identificación 
Fiscal español) N* 30.516.700Y. 

  

Y don Jorge Alberto ACCINELLI PÉREZ, 
mayor de edad, vecino de Las Rozas-28232 

Madrid, Calle Alejandro, a? 9, de doble 
nacionalidad Española y Argentina, titular del 
DNI (Documento Nacional de Identidad 
Español) / NIF (Número de Identificación 
Fiscal Español) N" 060049124. 

INTERVIENEN 

En nombre y en representación de la Sociedad 
denominada INCHCAPE INVERSIONES 
ESPAÑA, S.L.u (la Mandante) domiciliada en 
Madrid — 28004 (España), C/ Prim, 19 bajo 
decha. — C.LE. B-87960308 (Código de 
Identificación Fiscal Españo)) 

MANIFIESTAN 

3) Constitución e inscripción» La 

Mandante — constituyó, — mediante 

escritura olorgada ante el Notario de 

Madrid, don Luís PÉREZ-ESCOLAR 
HERNANDO, el día 13 de Noviembre 
de 2017, con el número 3.752 de su 

protocolo, subsanada por otra otorgada 

ante el mismo Notario, el día 20 de 

diciembre de 2017, con el número 
4.289 de su protocolo e INSCRITA en 

el Registro Mercantil de Madrid, al 

Tomo 32527, Folio 76, hoja M- 

585466. Inscripción trasladada en la 

actualidad a la hoja M-658272, Tomo 
36735, Folto 60. 

  

O 

   



  

  j 
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b) Objeto saria).- El objeto social de la 
b) Corporate purpose The Sociedad es la gestión y 

corporales purpose of the Company is administración de valores 
the managoment and administration representativos de los fondos propios 
of securities representing the equity de entidades no residentes en territorio 
of norresident companies in español, mediante la correspondiente 
Spanishi” territory, through the orgunización de medios materiales y corresponding organisation of humanos. 
material and human resources. 

) of the gatiered Í= | y) Paenttades de los señores reunidos. The powers exercised by tho parties Las facultades que ejercitan los 
! gathered for this act as señores reunidos pata este acto, como | represontotivos of il Company, are representantes de la Sociedad, derivan derived from their position as Joint de su cargo de Consajeros Delegados 

Managing Directors, to which they Mancomunados, para el que fueron 
were appointed, nombrados, 

%) Aopolnements Mb Reyss| 9 mombrimientes: — La Sto, Reyes 

  
  

Sosa was xppolnted a member of Ihe 
Board of Directors of the Company 
according to a Decision of the Sole 
Shareholder taken on 28 Juno 2013, 
and officislly recorded in a public 
desd before the aforementinned 
Notary of Madrid, Mr Luis PÉREZ- 
ESCOLAR HERNANDO on 10 July 

2018, under protocol number 2.670, 

filed for registration in the 
Commerce Registry ol Madrid as 

entiy $ and the authority exercised 

hecein was granted te hor jointly with 
Mr Jorge ACCINELL[ PÉREZ in 
virtue of a Resolution of the Board of 
Directors in their meeting hetd on 23 | 
September 2019, officially recorded 

in a public deed before the 
aforementioned Notary of Madrid, | 

Mr Luís  PÉREZ-.ESCOLAR 
FERNANDO on 11 October 2019, 

under protocol number 2.929, filed 
Under entry 12 of the Commerce 

Registry of Madrid. 

    Mr. Accinelli Pérez was appointed 
member of the Board of Directors of 
  

miembro del 

17 

Sos: fue nombrada miembro del 
Consejo de Administración de la 
Sociednd por Decisión del Socio 
Único adoptado a 28 de Junio, 2018 y 
elevada a público ante el citado 

Notario de Madrid, dan Luis PÉREZ- 
ESCOLAR HERNANDO a 10 de 

Julio, 2018 para el número 2.670 de su 

Protocolo objeto de inscripción en el 

Registro Mercantil de Madrid como 

inscripción 8* y las facultades aquí 
ejercitadas le fueron delegadas con 

caráctes mancomunado con don Jorge 

ACCINELLI PÉREZ mediante 
Acuerdo del Consejo de 
Administración en su reunión 
celcbrada a 23 de septiembre, 2019 

elevado a público ante el citado 
Notario de Madrid, don Luís PÉREZ- 
ESCOLAR HERNANDO a li de 
Octubre, 2019 para el número 2,929 de 

su Protocolo, objeto de mscripción 122 
en el Registro Mercantil de Madrid. 

El Sr. Accinelfi Pérez fic nombrado 

Consejo de   
 



  18 
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e 

the Company according to e Decision 

of the Sole Sharcholder taken on 23 
September 2019, and officialiy 

recorded in a public deed before the 
aforementioned Notary of Madrid, 

Mr Luís  PÉREZ-ESCOLAR 
HERNANDO on 11 October 2019, 
under protocol number 2.929, filed 

under entry 12 of the Commerce 

Registry of Madrid and the authority 
vested jointly with Ms REYES 
SOSA were granted lo him in virtud 

of a Resolutions of the Board of 
Directors in tteir meeting held on 23 
September 2019, officially recorded 
in a public deed before the 
aforementioned Notary of Madrid, 
Mr Luís  PÉREZ-ESCOLAR 
HERNANDO on 11 October 2019, 
undes protocol number 2.929, filed 
under entry 12 of the Commerce 
Regisiry of Madrid. 

Extent of ti powers.- The 
Resolution vesting Joint authority 
provides to the Joint Mansing 
Directors guthered today all the 
powers of the Board of Directors 
which may be granted by law and by 

the bylaws. 

A copy certified by a Notary of the 
aforementioned deeds of 

appointment and assignment of 

authority is attached to this 
document. 

y 5 6 ap 
pranting pfpowers: The  putles 
£athered state Uimt He authority they 
exercisc has not been revoked, 

limited or suspended, and that the 

legal status of the Company they 

represent has not changed, attaching. 

to this document for these purposes a 
notarial certified copy of 2 
Certificate of Goud Standing issued 
on 25 October 2019 by the   

Administración de la Sociedad por 
Decisión del Socio Único adoptada a 
23 de septiembre, 2019 y elevada p 

público ante el citado Notario de 
Madrid, don Luís PÉREZ-ESCOLAR. 
HERNANDO a 11 de Octubre, 2019 
para el número 2.929 de su Protocolo, 

objeto de inscripción 12 en el 
Registco Mercantil de Madrid y las 
facultados delegadas con carácter 
mancomunado con la Sra, REYES 
SOSA le fueron otorgadas mediante 
Acuerdo del Consejo de 

Administración en la meritada reunión 
celebrada a 23 de septiembre, 2019 
elevado a público ante cl citado 
Notario de Madrid, don Luis PÉREZ- 
ESCOLAR HERNANDO a 1! de 
octubre 2019 para el número 2.929 de 
su Protocolo, objeto de inscripción en 

el Registro Mercantil de Madrid como 
Inscripción 12%. 

Estonsión de las facultades.- El 
Acuerdo de delegación de facultades 
atribuye mancomunadamente a los 
Consejeros Delegados Mancomunados 

ahora seunidos todas las facuitades del 
Consejo de Administración legal y 
estrtutariomente delegables. 

Se incorpora al presente documento 

testimonio notarial de las ciladas 

escrituras de nombramiento y 

delegación de facultados. 

Yigencia del nombrapiiento y de lo 

clonación de faculíades= — Los 
reunidos manifiestan que las facultades 

de las que hacen uso no les han sido 

revocadas, limitadas ni suspensas y 
que no ha variado la personalidad de la 

Sociedad que repuesentan 
incorporándose a este documento a 

estos efectos testimonio de un 
Certificado de Vigencia expedido a 25 
de Octubre, 2019 por el Registro | 
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  Commerce Registry of Madrid. 

D imal meficio) Ownership.- 
For the purposes established in 

Spanish Lew 10/2010 on 28 April, 
the parties gathercd stato that the sole 

Shareholder of the Company is 

2 INCHCAPE — INTERNATIONAL 
HOLDING LIMITED, a company 
that exists according to the laws of 

England and Wales, REGISTERED 
io the Companies House of England 
and Wales under number 3580629, a 

company that is listed on the London 

stock oxohango. 

The parties, as they are acting aud based on 

their capacity, 

HEREBY GRANT 

Power of Attomey, in accordance with the 

terms and conditions set forth herein below 
in favor of MEGASOLVE SOLUCIONES 
S.A., a company domiciled in the city of 
Quito, Republic of Ecuador, filed in the 

Commerce Registry of Quito under Number 

of Tax Identification of Ecuador 
179245821800) and corporate address al 
Humboldt N27-55 y San Ignacio Edificio 
Riolrio, Room 401, as thc Principal's 
Attomey in fact in Ecuador, investing il with 

all the powers required by law to: 

  
(1) Represent — the Principal in 

uccordance with tho terms of the 
provisions of the innumerable article 

1 included aller article 22! of the 
4 Companies Law, so thar ho may 

comply, on betsalf of the Principal, 
with the obligations established in 
the Law on companics for foreign 

sharebolders or membeis Of 
Ecuseorian companies, witkowl 
being understoud that the principal 
will be considered as 2 permanent 
establishment ja 1he country, nor will 
it be obliputed to establish in 
Ecuador, nor to register ia the Siayle 

_Registoy of Toxpayors, nor to file     

Mercantil de Madrid. 

El Titulavidad real,- A los efectos 

previstas en la Ley Española 10/2010 

de 28 de abril, los reunidos 
manifiestan que el único Socio de la 
Sociedad os INCHCAPE 

INTERNATIONAL HOLDING 
LIMITED, sociedad existente 

conforme a las leyes de Inglaterra y 
Gales, INSCRITA en la Oficina del 
Registro de Sociedades de Inglaterra y 

Gales bajo el número 3580629, 
sociedad que cotiza en la Bolsa de 

Londres. 

Según intervienen y en baso a su capacidad 

OTORGAN 

poder Especial, de acuerdo a los términos y 
condiciones que se incluyen a favor de 
MEGASOLVE SOLUCIONES — SA., 
compañía de nacionalidad  ecuatorisna 
domiciliada en la ciudad de Quito, República 
del Ecuador, inscrita en el Registro de 
Catmercio de Quito con Número de 

Idemtificación Fiscal Ecuatoriano 
1792458218001 y domicilio en Humboldt 

N27-55 y San Ignacio, Edificio Riofrio, 
Oficina 401, como Mandatario de Ja Mandante 
en el Ecuador, asignándole todo el poder que 

en derecho so requiere para: 

(1) Representar a la mandante de 

conformidad con aquello que dispone 
el artículo innumerado incluido a 
continuación del articulo 221 de la Ley 
de Compañías, parí que pueda 
cumplir, 2 nombre de elle, les 

obligaciones establecidas en la Ley de 
Cowmpatifas — para las empresas 
extranjeras accionistas y socias de 
compañias ecuatorianas, sin que por 

ello doba entenderse que la mandante 
será considerada como establecimiento 
permanente en el pais, mi estará 
obligada a establecerse en ol Ecuudor, 
ni a inscribirse en el Registro Único de 

Contribuyentes, ni presentar 
declaraciones de impuesto a la renta. |   
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Income tax returns. 

(2) Represent — the Principal in 
accordance with Article 6 of the 
Companies Law, 50 that he can 

answer claims on behalf of the 
Principal and fulfill, on behalf of the 
Principal, the obligatious that he 
contracts. 

This power-of-attorney shall remain in force 

vntil 1he aforementioned mandate bas been 
fulfilled, or until it is revoked in writing by 
the Grantor, if earlier. 

“This power of attorney is being executed in a 

document which includes a Spanish version 
and an English version. 

Jn the event of any discrepancy between the 
Spanish end English versions of this 
document, the Spanish version shall prevail. 

Tlux ít is granted by the partics, and giving 
thvir consent irccly, they approve end sign de 
is the place and on the date indicated. 

  

(2) Represente 2 la mandante de 
conformidad con lo que dispone el 
artículo 6 de la Ley de Compañias, 
para que pueda contestar demandas a 
nombre de la Mandante y cumplir, a 
«ombre de ella, las obligaciones que 
contraiga. 

Este poder quedará en vigor hasta que el 

mendato que incluye baya sido ejecutado, o 

hasta su revocación por escrito por la 

Mandante. 

Este poder está siendo otorgado en un 
documento us contiene una versión en idioma 

castellano y una versión en idioma inglés. 

En caso de existir discrepancia entre les 
versiones en castellano e inglés de esto 

documento, se entenderá que la versión en 

castellano prevalecerá. 

Asi lo otorgan y, prestando su consentimiento 
de forma libre, lo aprueban y firman en el lugar 

y fecha indicados. 

   



YO, LUIS PEREZ-ESCOLAR HERNANDO, Notario de Madrid y de su Jlustre 
Colegio, DOY FE: Que considero legítimas, por haber sido puestas en mi presencia, las 
firmas que anteceden de DOÑA DANIELA-SALIME REYES SOSÁ y DON JORGE- 
ALBERTO ACCINTLAL PEREZ, en un docemento redactado a doble solltzna en 
español e inglés, Jengua canocida por el infraserto Notario, según acredita en el neta 
autorizada por mí, en el día de hoy, número 3.297 de protocolo, de acuerdo con lo 
establevido en el Artículo 207, párrafo 2* del Reglamento Notarial. DOÑA DANIELA- 
SALIME REYES SOSA y DON JORGE-ALBERTO ACCINELLI PEREZ fueron 
nombrados Consejeros Delegados Mancomunados de la sociedad INCHCAPE 
INVERSIONES ESPAÑA, S.L., Sociedud Unipersonal, con todas las facultados 
atribuidas al Consejo de Administración, mediante escritura otorgada ante mi, el 
infrascrito Notario, el día 11 de octubre de 2,019, con el número 2.929 de mi protocolo, 
que causó la inscripción 12* de la hoja registral de la Sociedad, hoja M-658272 del 
Registro Mercantil de Madrid, y he tenido yo, el Notario, a la vista, teniendo a mi juicio 

DOÑA DANIELA-SALIME REYES SOSA y da ORGE-ALBERTO ACCINELLI 
PEREZ facultades representativas acreditadas s ¡entes para en representación de la 
sociedad INCHCAPE INVERSIONES ESPAÑA, B.L., Sociedad Unipersonal, otorgar 

el poder objeto de la presente. Madrid, a once de nobiembro de dos mil diecinueve, 
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OPEL PESO DG BOS AAA ES 

CY Fortuny 29, Ep. le. -2 

EC61608 

D.LUISPERE: 
ori 

ESCRITURA DE FORMALIERCIÓN DE ACUERDOS 
SOCTALES OTORGADA POR LA SOCISOAD IMCECAPE 
INVERBIONES XSPAÑA, S.L. Souiedid Uniparsonal, 
focledad Valparzonal. 

NUMERO DOS WIL SEISCIENTOS SETENTA. =e==--— 

En Madrid, a  diex de julio de dos m1 

dieciocho. ---     

Ante ml, LUIS PPREZ-ESCOLAR — MERMANDO, 

Morario del Ilustre Colegio de Muuzio, cor 

restdoncia 

  

la CapLeza 3 

  

    COMPARECE 1 = - 

DOH RENÉ DECMAMPS  ALANZA, mayor de edao, 

Abogado, separado judicialmente, vecins de Madrid, 
con domicilio en la C/ dante Es 

  

  

«quinta, n* 26; con 
ONE INT,F, MOTO 2ILBIZAR, 

INTERVIENE en representación de la vociedad 
denonínada IMCUCASE  INVERSIOMAS ESPAÑA, SL, 

Sociedad Usiparmonal, domiciliada por le presente 

en Madrid-28004, C/ Prim 2% 19 bajo dema.- 
C.t.P. B-8960308.. 

EV4481542 
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NOTARIO DE MADRID 

28010 Madrid 

Tel. 91 319 83 42 Fax. 91 319 83 47 
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2) Zonstáruci   es 

  

sipcico - e constituyó,   
mediante  evorítura otorgada ante mi, el 

lnfuaserito Motarzo, «l día 13 de novicabre de 

2.017, con el número 3,157 de mi protocolo, 

INSCRITA en al Reglatro Mercantil de Madrid, sl 
  Tomo 12527, folio 76, hoja N-S89466 === - 

supranada poc otra otorgada ante ml, el 

infrnecrito ovario, cn el die de hoy, con el 
  námaro 4.29 de mí protocolo, ==="="—- - 

b) gisiuto Social - Manificata cel representente 

de cata sociudad que el objeto social de la misas 

  

es la gestión y administración do valores 

representativos de los fondos propios da entidades 

no residentes en territorio empañol, adiente la 

correspondiente organización de medios materiales y 

humanos. 

    

slo» del soñue ersparecionte - Lan 
tecultades que ejercita el amor comparecionte 

para ste acto, cono tepcoountante de lo 

sociedad, derivan de su 

  

Consejo de Adeinisiración de la sociedad     
PL ceñox  comparocionte fue nosbrado 
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Secretaxio no Consejero del Consejo de 

accio único de fecha 28 de junio de 2 010, que 

su eleva a público por medlo de la presenta 

1 
, Administración de la sociedad por decisión del 

| escritura. 

  

> A mí juicio, son suficientes les facultades 

representativas acreditadas para cl acto o contrato 

que, un la prasente ae formalíaz, -   

Manifiesta el asñor comparaciente que La) 

Facultades de que hace uso no le han ado 

ravocadas, limitados ni seopensas y que ro ha 

variado la personelidad de la sociedad que 

zepresente. —- 

: d) move infepmativa der Mepjetyo Morugneil 
Dejo incorpor: 

  

      

la presente excritura nota 

informativa del Registro Mercantla de Madrid poc má 

cbtenida, raferente a la citada sociedad. —-- 
TITULARIDAD MD ALe== 

  

  

Yo, el Fatacio, hogo constar expresamente quo 

  
   



he conplado con Ja obligación de Identificación del 

citulor real que amsono la Ley 19/2010, de 28 de 

abril, cuyo resultado conste en acte autoritado por 

ml, el antroucrito Notarto, el día 20 de dicsembre 
4 2.017, com ch mumero 6.293 de protorolo, 

mantlewtando 5u representante en este auto, 00 
  habosse glterado 01 contenido del nismo - 

Tiene o mí juteto, según inzervicre 

capacidad pare esta esczituro de formalización 

  
  de acuerdos sociale: 

  

  
  

Primero - YON MEME DECMAMPS AZANZA elova a 
público las decisiones adoptadas por el gueto 
unico y los «cuerdos adoptados por el Censos 
J% admioistración de la sociedad  INCUCAEC 
IMVERSICNES ESPAÑA, SL, Sociedad Unio 

    

   

  

ambos da Fecha 24 00 

ourar on (la tortiticación due exhibe y que se 

   se equi apar "intas te reproducida para 

  

evitar copoliciones innecesarias =   

roferido certificación se fecha 29 06 

  

£olios 08 

  

Junio de 201%, extendida en cua 

- 28 - 
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Papel común y expedida por al señor 
Somparestente on zu calidad de Searetario del 
Consejo de Administración, con el visto bueno 
del Presidonte, Doña Ganlela Salina foyor Sosa, ps AN 
cuyay firmas legátimo pos haber sido puestos en 

| 02/2018 E pe 2 

Mí presencia, la deje unida 2 la presente 
o escritura, e insertaré en las copias quo de la 

Prosonte se expidan haimiran Íegacino 3h tírmo 

aludida certificación gu 3u calidad ce 

de Doña Encerneción García Pta en la Y ecion Sarcia Hr 

Becrataria del Consejo da  AWuinístración 

   
  

  

Acileaa TI) dal Moglomenta del Registro 
z MOTRARCIL, por coincidir sen otras de dicha 

señora por ml lndubltados obrantes an mi 
A protocolo. =- 

E Segundo. — Modificación da Estatutos. | 
+ Se modifica el articulo 4” de los Estatutos l 

|    



  

nocínles, cuya nueva reducción obra en la unida 

cortificación, téndoco aquí por reproducida —   

marcara. Tam   a   

Se solicita la inscripción en el BRegiutro 

HT IEI agentes de la presente encrÁtura, 
tiilasn parsial 51 a juicio del Sr. Registrador 

  

clgun Entero ¿eprtinro La A 

FA utpejanco, por dificultadas técnicas entre 

otr commáderaciones, manifivota esprecemente au 
voluntad de que no remita al Registro Mercantil 
comunicación bulamitice alguna. 

  

Quedan hechas las reserves y adeertencias 
legalas y, espacialmenca la obligación de insccibir 
la presente an ol Registro MarcantáL, ————<=- 

promezsón      A ER ÍCTER SEROONAL - De 

contormidad com lo previsto 2n el Reglamento 

Mensral de Proteccion de fetos europeo, 80 informe 

ds que los datos personales de los intervinientes 

  

aerén cratedon por el Notario antorizanto, cuyos 

datos de comtaceo figuran on «l preganto documento. 

   Los detos benán tratedos con la finalidad de 

reslízor las fonctonos propiss de le activados 

aotariel y pera la focturación y gestión de 

olíentes, para lo cual ss conservarán durente las 
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PROTA LSO PARA DOES AURA ES. 

Plazos previstos an la normativa aplíceble y, an 
cualquier cano, miantras 08 mantenga lu relución 

con el intaresado, La basa del tratamiento as el 
desempeño de las funciones públicas notariales, ko 
que obliga 4 que los datos sean facilitados al 

Rotario e impediria su Intervención en caso 

contrario. Se realizarán lao comunicaciones 

Penvistas en la Loy 2 las Adainiotraciones Públicas 

Y, en ou caso, al Notario que sucada al aurusl sa 
la pl 

  

Los imtorvinientes tiesgn dorecho 2 
saliciter el accoso a sus datos personalos, su 

rectificación, su supresión, 2u portabilidad y la 

limitación de su tratamiento, ayi como opontese a 

este. rente a cuslquier eventual vulncreción de 
desechos, puedo presentarse una reclomación ante la 

Agencia Española” de Protección ce Datos. Si se 

facilitan datos de personss diatíntas de los 

intervinientes, estos deberán haberles informado 

proviamente de todo la previsto en el artículo la 

del AGED.    

EV4481539 
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hsí lo otorga da señora  comperecionte 

  

quter por 3u elesción, ha seíco la presente 
ercratuza, que agruebe y fiema conmigo, ol 
Hatarso qu0 de Moberle adontíficado por asedio 
de su  derumente de adentidad reseñado 
antessocminte, en el que faguro su Zotogrofas y 

itrma, y des total Comtexto de este 
anstromento público, extondico en cuatro foltos 

    de papel rara uo cxplusivo nota musas 
EALSL$IDO y 509 Cros ¡Lquivakes Zin 
la csrma del corparecivote. Glgnadoz Erazo 

  

1 
Escolar Meruerda. —Tubricarzs y euliara 

Sigue Hemrenorración (nido   
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Yo, LUIS PEREZ-ESCOLAR HERNANDO, Notario de 

Madrid y de su Ilustre Colegío Notarial, DOY FE ---“ 

Que el presente testimonio que consta de diez 

folios de papei notarial, números EV4481542 y los 

nueve anteriores que signo, firmo y sello, es 

reproducción fiel y exacta su original al que me 

remito, que me exhiben y devuelvo, -="=-==-==-=- o 

En Madrid, a seis de 

OLOCINUOYe, oro 

  

y 
se PUBLICA l % 
NOTARIAL ]   
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0212018 

D LINSPEREZ ESCOLARHERMANDO 
ROVARIO DE MADRID: rin al -3oM sa 

Ta aOsaziar on du enar 

ESCNLTORN' DG ACLARACION Y SUESABACION 
NUMERO DOS MIL NOVECTENTOS MOVINTA, ===m==- 
En Badrid, a treinta y una de Julio de des 

mil disciocho. = | 

Ante mí, LOIS PEREICESCOLAR  ARINANDO, | 
1 dotario del zluetes Colegio de Madrid y de su 

  

DON RENÉ DECHAMPS AZAFZA, payor de edad, 
fbogado, separado judicialmente, vecino de Madría, 
son demcilio en la C/ Monte Esquinza, a” 26; con 
DN L./M.1.F, ciinero 291569240 

  

INTEAVIERE en representación de la sociedad 
denominado —INCECAPE INVEMSIONES ESPAÑA, 5.L., 

Sociedad Umpersonal, domirilieda en Hadrid-28008, 
C/ Prám, m” 19, bajo gen. CIF D-9I960108. 

a) Geootiruajon a coscripción,- Se constitayo, 
  

mediante — escritura otorgada ante mi, el   
==    



  

  

Anfresecito Notario, el día 13 de rovienbre de 

2.01%, con el número 3,152 de ni protocolo, 

  INSCRITA en el Argistio Morcantíl de Madrid, 3l 
  Tono 32527, Folio 15, hoja N=503466. --   

Gubrenada poc otra otergoda ante mi, cl 

infxoscrito Motasio, el día 20 de diciembre an 

  

2 017, con ul nusoro 4 289 de mi protocolo 

  

   b) Cuneo social - Manifiesta el coproseorónte 

de esta sociedad cus el obicto social de 

   es 12 gestaon y 

  

eras 

  

de   

reprasentarivos de Los fondos ¿ropios de ertufadas 

no cesigentes en territorio español, mediante la 

cusreupondienta o:ganiración de medios metosiales y 

  homars 
€) jeoulratas dol coños ccepugectente =_ 

facultades que ojeze, 

   
    el señar compestciente 

para esto acto, cono representante de lo 

socáedod, desívan de ou cargo de Secretario del 

Consejo de Miminisiración de La sociedad 

  

Sl senor conparocierte — fue nombrado 

Secretario no Compejore del Comseja de 

   c10n du la sortenad por derisión del



BARA DOCIRE 

EW8 724272 

    

07/2019 

  

  

EV4481505     
06/2019 

| 
PAR ENCUAISA PMRAEOCUEN OS NOTA 

Í 

02/2018 

    
Fecio ánico de zecha 20 de jumo de 2.018, Slevada a público mediante eserítura otorgada 9d día 10 cr julio de 2.018, con el nomezo 3.67% de protocolo, mopla autorizada de la cual, 
debidamente insezita en el degisteo Mercantil, fengo yo, el Botario, a sa vísto y que por la 
PERSANTE 30 AUDSANA. on 

  

Asimismo se encuentra facultado pare este acto 
Por decision express del socío ánico y por acuerdo 
sel Consejo de Administración ambos de fucha 28 de 
Junio de 2.018, elevada 2 público mediante 
escritura otorgada ol día 10 de Julio de 2.018, 
on al rumuro 2.670 de protacolo, cuya comía 
3utorizada e Inscrita en el Registco Mercontaj 
Fengu a la viste, en la que se Cooulta e todga 
los aíemuros del órgano de Administración y ar   Jocrotarío del Convejo poza que indistintamente 
Puedan comparecer ante Notario y elevar 2 
público los decisiones y acuerdos contenidos en 
La certificación unida 2 le mencionada           

y DECIMA SEGUNDA 
  

  

  



  

asoritara  Otorgendo les correspondientes 

escrituras ancluao do subsanación, aclaración 0 

rocríficación, 0sí com cuentas astuacionon 

amen precisas 0 convenientes para 20 plens 

  

  
aficaria. 

  

A omí quicio, 30t esficionres las faruivados 

roprozonuerivos acrediradas pora sl anto 0 contrato 

  

que, er Le presenta ae foraelizo a 

manifieste el senos compareciónte que 102 

facultados de que hace uso na le hen sado 

covocedas, limitadas Di auopensga y que no ba 

veriaño la paramnalidac de 

  

sociodad que 
  

rapresenta.       

a) ugrn Infomarava dol Jesirles Moptanr il cor 

  

pelo incorporada a La presente escritura nota 

intorostiva del Regístra Hercantil de Patris por al 

optemmda, referente a lo cireda sormaded - 7   

TITULARIDAD RES =     

do, el Morario, Maga Contar esprorsmento que 

he conplido cor La obligación de Identificación ás 

cirulac cen que impone lo ley 10/2010, de 28 de 

spell, cuyo reultaao consta en acle autorizada por 

el, el infrasorito Notarto, el día 20 de sietembre



PARTS EXC papa DO: ¡Aa 

ENM8724271     
07/2019 

  

1 
| 08/2019 

  

  

    
EC6159260 

02/2616 

de 2.017, con el número 4,293 de piwtocelo, 
manifestacdo su reprosentante an esto acto, ne 
habern» alterado el contonido del mlaso. ——— 

Tiene a mi jutelo, esgún interviene, 
capacidad para este escritura de e 

    | - Y.- Que mediante escrítura otorgada ante m1, el 
E infrauerito Notaría, el día 10 de julto de 
| + 2.018, con el número 2.670 de precocolo, se 

elevaron 2 público determinadas decisiones 
adoptan por el aocio único y acwordos adoptados 
por el Consejo de Administeación, ambos de fecha 
20 de junto de 2.01 

17. Que pre: 
   

  

ada 2 inseripción primers 

copia do dicho escritura, se ha practicado 

Inscrápción parcial de le mencionada escritura, 

dejando sia inscribir el acuerdo segunda del   Consejo de Adaznistración de nombramiento de 

consejeros delegados por el síguienta detecto: 

dea: 

X PECIMA SEGUI NDA  



  

“No se ho inscrito el acuerdo segundo del 
Conmeja de nombramiento de consejeros delegodos 
por resuitar del Megisczo sue por acuerdo del 
Consejo de 20 de uiciemare de 2017 se nombró 
consejero delegado solidario a Don Míchas! 
Jonathan Bowors cor :odas las facultades del 

  

Consejo salvo las >ndolegables por lo que debe 

aclozarse su e o acdifización en el 

  

ejercicio de las facultados. (Arts AL, 58 y 

  

198 qa 

  

pt       

s4L = Zapucoto Guante antrrede. Ol scñor 

COmparociónte, segua interviena, — 

    -20—-=OTORGA 

  

  PEDRO - El señor comparociente. a efectos 

  

ocharatorlos y sunsanatorios hace cocstar que   

al quedar tevocadas la desegación do las 

facultader otorgadas 2 favor del Co   nsejero 

Delegado Solídario de le sociedad, Dan Albezto 

Clerencia Ortega, cono consecuencia de se 

renancia, y  guedar como tUnfee consejero 

delegado de la sociedad Don Nichael Jonechan 

Bowers, que tenía  celegadas todas les 

facultades — atra 

  

las al Comsejo da 

 



EN8724270 

  

07/2019 

  

    EV4481503 
05/2019 

    

| 
| 

AdulnSstración pora ejercitarias de foma 

solidaria, se modifica la forma de cjorcício de 

i los facultades concedidas 3 Don Michael 

Jonathen — Bowors, pesando 2 ejercer sus 

facultados de forma mancomuaada junto con el 

Oteo Consejero Delegado nombrado, Doa Daniela 

salino Reyes Sosa, como se recoge en al acuezdo   segundo de los adoptados por cl Consejo de 

Admintacración de la sociedad de fecha 20 de 

junio de 2.018, elevada a público mediante 

eseritara otorgada ante ml, ul ¿nfrascrito 

Notario, el día 10 de julio de 2.018, con el 

Minero 2 610 de protocolo, poz lo que «0 
eviícita la inzcrápción do lon acuerdos amgundo 

3 Y tercero, que contiene la aceptación «el 

cargo, sdoptados por el Conacjo de fncha 28 de 

jue de 2.01B, alevados a público olevade a 

público medionto escrítvrs otorgada anto mi. el



  

  

infraaexito Notario, el diz 10 de julio de 
  2.018, con ol número 2.670 de protocolo, --- 

  SEGUIDO. - Los restantes extremos de la 
  

avcritura que por le presonte se subsana, 00 
  vutren alteración alguna =— 

  

El otorgante, por difículcades trámites 

  

orraa consideraciones, asmífiasta exprenamente Mu 

voluntad de que 19 remsla al Neglotro Mercantíl 
  

  

telemático alguna. — 

  

Quedan hechan lar rouervad y adertonctas 
legelas y, especialmente lu obiigactón de inseribic 
la presente en el Registro Mercantil. ————==.. 

ELOMESCIEN DE_DIGOO OS CORÁGIEA PNRONIL + De 
conformidad con lo previpto 00 *l Reglacento 
Gunecal de Protección de Datos suropeo, se informa 

de que low datos parsonzies de los intervinientes 

  

rán trotadoz por cl Notorio mutorizamte, cuyox 
dstos de contesto figuren en el presento documanto. 
Los datoz sarán Eretsóos con la finalidad de 
reollzer les funciones proplas de lo octivadad 
notosiel y para la facturación y gestión ae 
clsentes, pare lo cual se conservarán durante los 
Plazos provistos en La nometlva aplícabla y, en 
cuslquier coso, mientcas yn mantenga la relación 
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MEL E LU PR ECCOUEIEON MOTARIALES,    
Son el interevado. La baro dol tratamiento es el 
Mancogeno de las funciones piblicas notariales, 1o 
que obliga a que los datoz ear facilitados el 
Rotarío e impediría su Antarvención en caso 
Sontrazio se reslizarón lan commniceciones 
previstas en la ley a las Adeunistzaciones Publicas 
Y, en 99 caso, al Notario que suceda al eclual en 
la pleza, Los intervinionces tienen derecho a 
solícitar ol acceso 5 sus détos Personales, su 
rectificación, su suprealón, su portabilidad y la 
limitación de su Eratamlento, 3al como oponerse a 
!Sta. Fromte a cualquior eventuel vuleeración de 
dercehos, puede prescatarse vna reclamación ante la 
Agencia Española do Protección de Datos. Si se 
facilitan datos de personas distintas de los 
intexrvinicutes, ex:ós deberán haberles informado 
Previamente de todo lo previsto en el articulo 14 
deL AGRO << 

  

Asi lo otorga el sañor compareciente, qulen, 
Por su elección, ha leldo la presente 

  

IErituca, a 

  

Sho 

EV4481502 

    
 



  

la cual declara prestar Su consentimiento de forma 

lábro y despcós do haber sido infowado 

suficientenenta de las consecuencias que de ello se 

derivan, «de acuerdo cor lo legalidad vigente, la 

  

aprucha y fimn semmago, Ol Unrario, que de noberle 
adestifacoto por ae ho de yu do.vrento de iderzidos 
al ramemleo reseñado en ul que aparece 32 

toregratía y taras y do “odo lo demás cocte:     

cate instrumento gublaco, extendido er cínico 

EST 
eúzapos ES6-s sl 
Sigur da Cima dol <-rpare Lenta. - Timos 
Paceehicslás Memmando CPubraridas y 90d 
   

  

    

Elgue Pozuwentaridn Malta



2 ¿ 

07/2019 
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EV4481501 

  

06/2019 

  

02/2018 
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4     loz E - 

- 55 -  



 



EN8724267 

  

07/2019 

  

A 
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ESCORIA LITER 
seuzign, can la 

eprds anornda La 
Trvensicolto ESPAÑA. 
sloro toldos 
misartares has 
anteriores Pade 
ccorgamlento DO” 

  

0 emtriro 320 narátes 
mente y dond 

49 de FNCHCAPO 
| Unipersinal, 8 
|enre gacirenros 

los seas 
ES 
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FAFEL EXC.UENN PARA 41OS OTE AL 

   

    
    

    
      

EN8724266 

PADEL ENCUALIVO PARA DOCE BROTAR 

s .. E 
06/2019 

  

EV4481499 

REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 

a 
Toner 36.735 Folio: 66 Sección: 8 

*. inscripción: 9 

Jue Ao,,] e Ca + 2 
+ EnlidadINCHCAPE INVERSIONES ESPAÑA Ed. 

         



Yo, LUIS PEREZ-ESCOLAR HERNANDO, Notario de 

Madrid y de su Ilustre Colegio Noterial, DOY FE --- 

Que el presente testimonio que consta de ocho 

tolios de papel notarial, números EV4481506 y los 

siete anteriores que signo, firmo y sello, es 

reproducción fiel y exacta su original al que me 

remito, que me exhiben y devuelvo. ------ 

En Madrid, a seis de noviembre 

diecinueve. === A 

   



27/2019 

  

A INT. FAFUA 

   
EV4481607    06/2013 

  

   

  

D.LUISPEREZ-E SCOLAR HERNANDO 
NOTARIO DE MADRID 

€! Fortuny 39, Ep. 12. - 28010 Madrid 
Tel. 91 319 B3 42 Fax: 91 319 83 47 

06/2910 

Tol 91 919 8342 Fer 01 M8 84 47 

  

DE FORMALIZACIÓN DE ACUERDOS 
SOCIALES OTORGADA FOR 1% SOCIEDAD INCUCAPE 
IMVENSIONES ESPAÑA, £.L , Soiodad Uniporsonal, 
Sostotad Unipersonal, 

RUNSRO DOS MIL ROVECIENTOS VEINTINIEVE. —-- 
En Medrid, a once de ortebee de dos mil 

  
diecinueve — 

  

Ante Bá, LUIS PEREZ-ESCOLAR  RERNAMDO, 
Notario del Xlustze Coluglo de Madrid, con 
residencia en la Capital- 

    

DON JOSÉ-ANTOWIO TORMENTE LEGUINA, Mayor de 
edad, abogádo, soltero, con denicilio profesional 
en Madeid, Calle del xonte Esquinza, 26, 2% 
Merecha. son DN 1.J8 TE. odaero 2ISLIZISN. 

INTERVIENE en cepresentación de la sociedad 

   denominada — IMCHCAPE INVERSIONES £SPAÑA, 

  

Sociadad Unaperacnal, domiciliada on Madrid-28001 
C/ Pelm, 0% 13, bajo deha - CIF, B-87960309 -—-      



  

3) Esmlétición a ieserimotón:= Se comstátuyó, 
aeciantr  escratoro  otorgade ante mi, el 

infessezite Notario, el dia 13 de noviembre de 

2.01). con el núsero 1.152 de mi protocolo, 

LNSCRITA un el Regagzra Mercantil de madrio, al 
Toma 3252), Lolza 16 hora a 

  

br4bs 

  

Sibaencos per otra otorgada ante ma, 01   
infrascrito Morerio, el día ol día 20 Ye 

  

clama do 2017 

  

ol núnors 4 289 de mi 

protocolo. -    

DI Shppto Secies.- Hanifiasta el represenzanto 

  

a sosiedad que el objeto soctal de la nimma 
an la gestión y aenimistración de valores 
representoticos de los fondos propios de entidades 
no cesidencos un territorio español, sedisnce la 
correspondiente organización de medias materiales y 

  

  

Gh decultados del som ereoprectante 

las facultados cue oujercita el señor 

  

compsrectente vara este acto como representarto 

  de he socienad derivan: zonmes 
81 De au cargo se Canto jugo de la Sociedad, NS 
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EW8724264 
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PND EXCLUEVO PERA DOCTATDS HORES 

ca EV4481606 

   
       
  
   

  

   

   

4 E 
y SN Ele a fio 

(2 EA 
len A 

TALE NA Ze o 
lo ES 

   

Confozme determios al Artículo 190, 2 dez 
Reglamento del Registro Mercantil. ==   

El señor comparecientes fue nombrado 
Consejero de lo Sociedad, por tiempo 
indefinido, mediante escritura otorgada ante 
md, pl ámfrascriso Notario, di día 20 de 
diciombze de 2 017, con el número 4 292 de a 
Protocolo, — copia autorizada de la cual, 
debidamente Inscrita en el Regístro Mercansil, 
tengo yo, al Rotario, a la vista. — 

B) Y del acuerdo tomado mor la Junta Jceneral 
Y Universal dz eóstos de la sociedad y por 

  

acuerdo del 2Sñ33)0")de Administración de la 
sociedad, ambos de fecha 23 de septiembre de 

2 019, segán consta en una certificación, 
expedidas por ol Secretario dal Uéliajo” de 
dnimldEración de 13 RIZIOA, AT Le A, 

  

caóón sl visto bueno del A A O Eo sols 

  

ela Reyes 508 cuyas 

  

  
      

   DECIMA SEGUIDA / a 

   



  

Fiumes legátimo por coinesdic con otror de 
añOñGE potes por mí andubitadas obrantes en 

  mí protocolo —     

rficación aludida anteriormente de 

  

fecha 2) de septiombra de 2 019, la cejo unida 

  

o la prosonte oscritura, + insectaré an las 

copias que de la presente se expidan   

A al guício, son suficientes las facultedes 

representativas acreditadas pare al arto o contrato 

a, en la presente se formaliza 

  

Hanifienta el poñor compareciente que les 
Facultades do que hace u0o o de han pido 
rovocadan, limitadas ni susponsas Y que no ha 
variado Lo personalidad de la sociedad ouo 
representa =         

4) Mba irtormatien Mal Megsatts Mes rontó] 
  

Dejo incorporada 8 lo presento excrituro nota 

informativa del Regíateo Mercentil de maerii por sí 
  obcsnida, 1eferente a la citado aociagad. — 

INTUTARIDAD REAL 

  

A los gfestos previstos. en la Ley 10/2010 de 28 

de abril, yo, el Noterío, hago conater que mediante 
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EH8724263 
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PROL EEES PA DOCU DUAL 

EV4481605 

   

  

06/2019 

do/2919 

la aplicación corporativa he obtenido inforre ambre 
la sitularidad real de la sociedad otorgente, que 
dejo incorporado 2 la presente y a él me remito, 
aanifeatando sy reprusentante an aste acto, que 
coincida con La realidad 

  

” Viene a mí juicio, según interviene, 
capacidad para esta escritura de formalización 

. de acuerdos sociales y,- 

  —QTOROR 
  

Primero.- DOR JOSÉ-ANTONIO TORRENTE LECDINA 
Slova h público las decisiones adoptadas por el 
socto Umco y los ecuerdes adoptados pos el 
Consejo de Administración de la sociedad 
IMCRCAPE INVERSIONES ESPAÑA, S.L, Sogiudad 
Unipersonal, ambos de fecha 23 de saptienbeo de 
2.919, Los cusles obran en la Certificación que 
exhibe y que se da aquí por integramente 
renrodurida para avitas repeticiones     
 



  

inoscesari 
Boguado. Inmoripción -     
Se eolícite la ánscripción en el Reglatro 

Nercant] del contenido de le presmnte secríturs, 

incluso paríml si a julelo del 87. Registrador 
  algón defecto fmpldíora la total "===" 

El otorgante, por dificultades técicas entra 

brisas conulderaciones, manifiasts expresamente ou 

volentad de que no remíta ul Ragistro Harcantil 

comunicación telemática alguna. -   

Quedan hochao lam eseursns y oúvertenciss 

logalas y, *apecislmente le obligación de inscribiz 
  le presente en el Regístco Marcantál. —— 

  

du Dm DATOS 

  

conformidad con lo preelsto an al Reglamento 
General de Protección de Datos curopeo, 48 informa 
de que low datos personalce de los intervinientes 
serán trutadow poz 0l Notario svtorizante. cuyos 
datos de contacto figuran an al presente docuzanto. 
las datos serán tratados con le finalidad de 
reslizac Ll 

  

funcionao propisa de la actividad 

notertal y para la fectureción y gestion de 
  cisco 

  

, para lo cual an consurvarán dersate Los 

plazos previstos en la normativa eplícable y. 0n
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06/2019 

  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS MITAMIALES 

ENS 724262 

  

  

00/2019   
cualquier caso, mientras se mantenga la relación   

con el interesado, La baso del tratamiento es el 
desompeño de los funciones pbllcas notariales, lo 
«que obliga a que los datos sean facilitados 21 
Moterio e impediría su Intervención en caso 
comtrarip Se realizarán las comunicaciones 
previstas en la Lay a las Administraciones Públicas 
Yo en su caso, al Notario que sucede al ectual en 
la plaza. Los intervinientes tícnen dererho a 
solicitar el acceso a 2us datos personales, su 
rectificación, su supresión, su portabilidad y la 
limitación de su tratamiento, asi como oponerse a 
esto Frente = cualquier eventual vulneración de 
derechos, puede presentarse una seclemación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos. Sí se 
faciliten datos de persones distintas de los 
lutorvinientes, estos doberán haberles informado 
previamente de todo lo previsto en el articulo 14 
ES 

      Msi lo otorga el compareciente 

- Ma 

 



  

quien, nor su elección, ha leido la presente 

escritura, que aprueba ¿ ficma conmigo, ul 

Notario, que de naperla icent.faceda por medio 

de su documento te idontidad reseñado 

anteriocuente, on el que figura su fotegrafíe y 

Pixwa. y del totel contexto de ose 

iustrumento público, extendido en cuatro folios 
  de paypol para use exclusivo mtarial, minrcor 

FZOTRUDLE y loz s6xex stguisntes. 
le dómca del cespireciento 
Pacolar Sermando —Rohrioa lan 
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Fania 
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£S GOPIA LITAAAL de su matrix, sin carácuer 
ejecutivo, son la que concuerda fielmente y donde 
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'í PARA DOCUMENTOS     A 

REGISTRO MERCANTIL DE MADRID eozadores 
Paseo de la Castelana, 44 
28046 - Madrid 

NOTA DE INSCRIPCIÓN 
La nscrira número 2018/9973, del ma onto qa ecutra de dos roll decaua»a, 
autodrega par al notrio PEREZESCOLAR PERMANDO LUIS, que lu 

el dla once da centro de des el Ceciarero, con el mero de 
entenda VID91S10I20 dado 2902, amianto 294, ha izo torta con hecha 

velniiós os cctutes de des ml Gecinevo, en el temo 36735, t:lo 65, 
kuertpción 12 een hoja MUST, de la engriz INCMCAPE INVERSIONES. 
ESPAÑA EL. 

Se inscade me anión ye Den que 32: eco. 
“placa la Retuccón do Jos FUEL. G/LDDO ECO y B/2D10, y RO. 1BÍ2IZOM 
BASE, AIN CUANTA. 
DOSCIENTOS SERENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS 

10 248,80 (my [VA y suplidos, en Su caso. 

Halinose gomalr erruszrmerd lo lt de penas paras 
D que se reñoren len. » peeaticados en esue Rezo en vetyd de 

este cecameña, en el ladco Contralzada de Icapastaiss 0 en el 
REGISTRO PÚBLICO CONCURSAL, conformes a la Sspuesta PA el arca 
01 tn de Regtamerto del Megiatra Morcacal. 

¿TOS ndiid. a veintidós de octubre de dos mil diecinueve, 
el fopintrados, 

Mano Det Campo Rarntrez 
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Enw dz amerto he sido femsás con Goma elecrócios rmconociia par JESÚS 
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Yo, LUIS PEREZ-ESCOLAR HERNANDO, Notario de 

Madrid y de su Ilustre Colegio Notarial, DOY FE --- 

Que el presente testimonio que consta de doce 

folios de papel notarial, números EV4481607 y los 

once anteriores que signo, firmo y sello, es 

reproducción fiel y exacta sm original al que me 

remito, que me exhiben y devuelvo. -==-===="=-=" --- 

En Madrid, a seis de noviembre 0 dos mil 
/ 

diecinueve. 
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D.LUISPEREZ-ESCOLARHERNANDO 
NOTARIO DE MADRIO 

C/ Fortuny 39, Ep. 12. - 28010 Madrid 

Tel. 91 319 83 42 Fax 91 319 83 47 
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Yo, LUIS PEREZ-ESCOLAR HERNANDO, Notario de 

Madrid y de su Ilustre Colegio Notarial, DOY FE --- 

Que el presente testimonio que consta de dos 

folios de papel notarial, números EV44B1591 y el 

anterior que signo, firmo y sello, es reproducción 

fiei y exacta su original al que me remito, que me 

  

exhiben y devuelvo. 

En Madrid, a seis de 

diecinueve. === ooo correo 

    
ES COPTA LITERAL de “su matriz, sin carácter 
ejecutivo, con la que concuerda fielmente y donde
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Env87/24251      
207/2019 

queda anotada. La expido a instancias de INCHCAPE 
INVERSIONES ESPAÑA, S.L., Socyédad Unipersonal, en 

cuarenta y cinco folios de fpafpel exclusivo para 
documentos notariales,  númelro, EW8724295 y los 

cuarenta y cuatro anteriores. Madrid, El mismo día 
de su otorgamiento. DOY FE. G*==-=-=-===========--=--=-=- 
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=FOLJO HABILITADO PARA LEGALIZACIONES POR EL ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE MADRID= 
Este folio ha quedado unido con el sello de este Ilustre Colegio Notarial a la Copia Autorizada del instnamento público del protocolo de 

D. Luis Alejandro Pérez»-Escolar Hernando 

Notario de Madrid 

el día 11/11/2019 con el número 3297 de su protocolo 

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: ' ESPAÑA 
Cauntry / Pays - 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

        
2. ha sido firmado por D. Luis Alejandro Pérez Escolar Hernando 

has been signed by 
a élé signé par 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

  

bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Atesté 

    

  

5. en MADRID 6. eldía 11/11/2019 
ata the / le 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid : 
by /par 
  

8. bajo el número N7201/2019/070658 

10. Firma: ES 
E Signature: 

Signature : 

    
Don Carlos Olona Schúller 

: Firma delegada del Decano     
  

  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenuvioad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 

identidad del seño a timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: htps//sede.mjusticia.gob.es/eregister] 
Código de verificación de la Apostilla:NA: Olib-IS4n-GDHU-4d/6 

This Apostile only cenifles lhe aulhenticity of the signature and the capaciy of Ihe person who has signed the public document, and, 

the identity ol the seal or stamp which le public documen bears 

This Apostilla does nol cenify (he content of tha document for which t was issued. 
[This Apostile is not valid [or use anywhere within Spain] 

[o verfiy the issuance of his Apostile, see htlps/sede mjusticia.gob es/eregistes 
Veríficalion Code of the Apos! ¡Otib-S4n-GDHU-4d, 

Cette Aposille atteste uniquemen la véraciló de la signature, la qualid en laquelle le signataire de Facie a api el, 
lidentité du soeau ou limbre dont cel acte public esl raválu 

Cette Apostille ne cerlilie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a áté ómise. 
[Lublisation de cette Aposiile n'est pas valable en / au Espagne] 
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